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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documenta que se inserte, l’sS pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 

de tasas provinciales de 0’2s ptas. pnr cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese,

Los anuncios obligados al pago, tólo *e i**«TtaT&a 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inset cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, se^ .j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen _ derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  ee halla de venta en 1* Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

—-r-Tf......-T-- ..... .........
Inmediatamente que loe eefioree Alcaldes y Secretarios reciban Mte 

8OLXT*e Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
ambte, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
aente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Maestra.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en ,a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere -otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando la contratación del cáñamo y sus 
manufacturados durante la campaña 194 6-4 7

Excmos. Sres.: Existiendo actualmente 
análogas circunstancias a las que mo
tivaron la Ordenación de la pasada Cam
paña Cañamera, y habiéndose iniciado 
ya la recogida del cáñamo de la actual 
cosecha, se estima oportuno convalidar 
en su aspecto fundamental las normas 
contenidas en la Orden de esta Presi
dencia de 22 de noviembre de 1945, por 
la que se reguló la contratación del cá
ñamo y sus manufacturados durante la 
campaña 1945-46.

En su consecuencia, esta Presidencia 
del Gobierno, de conformidad con los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se mantienen para la cam
paña 1946 47 los precios establecidos 
para el cáñamo y sus manufacturados en 
la Orden de esta Presidencia de 6 de 
abril de 1943 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 100 del día 10), que continuaron 
én vigor en la pasada campaña.

Segundo. Todos los agricultores cul
tivadores de cáñamo tienen la obligación 
de formular declaración por cuadrupli
cado referente a superficie' cultivada y 
producción obtenida, mediante el mo

delo insertado al lina, de esta Orden 
antes del 31 de diciembre del corriente 
año.

Esta declaración se formulará por 
cuadruplicado ante las C. N. S. respec
tivas, las cuales remitirán uno de los 
ejemplares al Servicio Nacional del Cá
ñamo, dependiente del Instituto Nacio
nal de Fibras Textiles; otro a las Jefa
turas Agronómicas Provinciales, que lo 
conservarán a fines estadísticos, y el ter
cero, al Sindicato Nacional Textil, Sec
tor Fibras Diversas. .' • -

Tercero. Todos los agricultores cul
tivadores de cáñamo deberán entregar en 
Almacén Sindical donde está establecido, 
o retener a disposición del Sindicato 
Nacional Textil, comunicándoselo así, el 
20 por 100 de las cosechas de fibra agra
mada obtenida en sus diversas clases. El 
80 por 100 restante podrá contratarse li
bremente entre agricultores e industria
les, pero siempre a los precios de tasa 
establecidos en 1a Orden de esta Presi
dencia de 6 de abril de 1943, siguiendo 
las normas establecidas por la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
7 de enero de 1946 y siendo preciso para 
su circulación e! régimen de guías espe
cificado en la Orden de esta Presidencia 
de 6 de abril de 1943 antes mencionada. 
La extensión de estas guías queda con
dicionada en todo caso a la presentación 
de la correspondiente certificación que 
acredita la entrega previa del 20 por 100 
a que anteriormente se hace mención o 
su depósito. -

Cuarto. Las facultades que se conce

den a la Central Nacional Sindicalista 
en el punto 9.° de la Orden mencionada 
se refieren exclusivamente a las partidas 
que entren en Almacén Sindical o queden 
a disposición del Sindicato Nacional 
Textil, en virtud de lo dispuesto en el 
punto anterior, no estando, por consi
guiente, sujetas a canon las que los agri
cultores contraten fuera de dicho cupo.
. Quinto. El Sindicato Nacional Textil 

propondrá al Ministerio de Industria y 
Comercio las adjudicaciones que con car-’ 
go al 20-por 100 mencionado deberán 
hacerse para atender las necesidades de 
intetés nacional. Una vez aprobada di
cha propuesta, extenderá las adjudica
ciones oportunas para la retirada de la 
fibra. .

Sexto. Quedan subsistentes los apar
tados de la Orden de esta Presidencia 
de 6 de abril de 1943 que no se opon 
gan a las modificaciones introducidas 
por la presente Orden.

Séptimo. Por los Ministerios de In
dustria y Comercio y de Agricultura se 
dictarán las instrucciones precisas para 
el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Orden. .

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1946.—’ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 

e Industria y Comercio. 1
(Del «B. O. del E.» núm. 343, 

de fecha 9-12-46)
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CULTIVO DEL CAÑAMO

Declaración jurada que formula el productor don 

domiciliado en .......................................................................

calle.................. ,........  , núm..........

correspondiente' a la actual campaña.

Propinq'rf ........... ................. ............
^Municipio ............. ...............................

74.e de la declaración............................

Superficie cultivada............ '................hectáreas............................... áreas..... ...........................centiáreas...............................

(1) Producción de paja de cáñamo desgranada............................... ...................kilogramos

(2) Producción de fibra de cáñamo agramada...................................i...L...... id..

(3) Producción de semilla........................................ .................................................. íd. *

(4) Semilla reservada para siembra -.. -____ _______________ __ :................. :... id.

(5) Total cantidad de semilla disponible para venta.......................... .•.......... ... íd. '

Procedencia de la semilla

Altura media en la planta...................................................................................... . . metros

Observaciones ............................. .......................... ...... :...... ....................... ............... ......................... ...........................................

x , . . ..... :...........................................................de........... ...........de 194 
El Preiveter,

Selle de le Hetmaeded 
de Labrederei.

Pe» la Hermaedad Leeal 
de Labradera*.

Neta1 - Relldeese (I) y (2) «uaede se realiza la veeta del cáñamo ee fibra agramada y (1) cuaide se vende ei eaja. 
(4) debe ser la diferencia entre (3) y (4).
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Ministerio 
de Agricultura

ORDEN

Tasando los vinos en todas sus clases, 
productos vinícolas,anisados, colíacs y 

licores
limo. Sr.: Promulgada la Or

den de este Ministerio de fecha 
14 de octubre pasado, por la que 
se fijaron los precios máximos de 
tasa de la uva y el vino corriente 
en las bodegas de producción, 
como primer paso para dar cum
plimiento al acuerdo del Consejo 
de Ministros ordenando la tasa 
de estos productos, se precisa 
ahora,-de acuerdó con.lo previs
to en el punto quinto de la men
cionada disposición, tasar las di
versas clases de vinos y licores a 
granel y embotellados, qüe ha de 
ser el coihplemento d-e la prelen- 
dida regulación.

Examinados los escandallos de 
precios presentados por el Sindi
cato Vertical de la Vid y teniendo 
en cuenta las dificultades que se 
presentan para llegar a una es
pecificación detallada de clases, 
calidades y marcas, en cuya esti
mación iníluyen multitud de fac
tores muy difíciles de aquilatar, 
procede, como norma de mejor 
criterio y sin merma alguna de los 
objetivos perseguidos con esta or
denación, establecer unos precios 
de tasa máximos para los vinos 
blancos y tintos -en producción y 
consumo a granel, tasando tam
bién aquellos otros' productos co
mo las mistelas, los ñíostos,

Mistelas corrientes

Moscateles y vinos dulces’...............................................
Mostos azufrados .......... ..................................... ........ .-.
Mostos concentrados $ 8rai*os 

( de 40/42 grados. 
) ha9ta 5 8rados de acidez  vinagres de más de 5 grad08 ¿e acidez

Todos estos precios se entienden por vagón o camión origen.
Ait. 2.* Se establecen los/siguientes precios máximos para venta al público en el 

consumo al detall:
Vinos sanos y potables, blancos y tintos, de consumo a 

granel......................................................................
Mistelas corrientes...........................................................

Moscateles y vinos dulces........................... • • • ■ ..............
( hasta 5 grados de acidez .. . . . ......................

Vinagres j de m<s de 5 grados de ac¡dez.....................

Art. 3.* Los precios máximos en almacén de centro 
serán los siguientes:
Mostos azufrados ............................................................

, ( de 36/37 grados ......................Mostos concentrados ¡ de 40/42 grades ......................

moscateles y vinos dulces co
rrientes de consmo general en el 
mercado vinícola, y buscando, sin 
embargo, para los vinos especia
les, de marca o embotellados y 
para los licores, anisados y bebi
das especiales, el mantenimiento 
de aquellas escalas de precios vi
gentes, ya en libre comerció, en 
momentos en que sus materias 
primas tenían análoga cotización 
a las fijadas para esta campaña.

Con este sistema sq mantiene 
la equiparación natural estableci
da ya en libre competencia por 
las distintas marcas, sin forzar 
con nuevas cifras, de difícil ela
boración, dicho equilibrio, basado 
por otra parte en su estimación 
por el público como consecuencia 
de factores de imposible valora
ción técnica. " ,

Además, al dejar libre en los 
vinos a granel un margen desde 
los precios de producción a cou- 
sumo, los distintos sectores que 
intervienen en .su comercio po
drán ajustar sus márgenes y be
neficios comerciales, valorándose 
además por debajo de esos topes 
máximos las distintas calidades y 
se logrará la mayor eficacia en la 
aplicación de la presente disposi- 
rión.

En virtud de lo anterior, este 
Ministerio dispone:

Artículo l.° Tasados los vinos 
Mancos y tintos de consumo co
rriente a granel en bodega pro
ductora al precio máximo de pe
setas 15 grado y hectolitro, se es
tablecen 1 o s siguientes precios 
máximos de tasa:

2V25 ptas., grado y Hl. 
Suma de alcohol y licor; 
23'50 ptas. ídem id. 
17 - » grado y HL 
9‘15 > kilogramo. 

11'65 » » 
1*25 » litro. 
1‘73 > » 

2'80 ptas. litro. 
7'05 » » 
7'70 » » 
2'20 » » 
2‘95 » " > 

de consumo de los mostos 

21'50 ptas. grado y Hl. 
.11'50 » kilogramo. 
.14'15 » »

Artículo 4.° Todas las bebidas 
alcohólicas de origen vínico, em
botelladas y de marca, incluyendo 
en las mismas los vinos de inesa, 
generosos, olorosos, coñacs, lico
res, espumosos y cualquier otra, 
tendrán como tasa máxjma los 
mayores precios alcanzados en el 
"segundo trimestre del año co
rriente de 1946,- que figuren es
pecificados en los Boletines de 
Venta o Listas de Precios dados 
en dicho período por los elabora- 
dores, criadores o fabricantes y 
que correspondan a las facturas 
de liquidación de,l impuesto de 
L’sos y Consumos y sus libros de 
facturas.

•Artículo 5.” Todos los el i! o
radores, criadores o fabricantes 
deberán presentar .ante L'p Jun
tas Provinciales de Precios "y por 
triplicado, en el plazo máximo de 
diez días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Ojalen, 
sus listas de precios acompañadas 
de la documentación aludida en el 
artículo anterior, para que, dichas 
Juntas, mediante las oportunas 
comprobaciones, 1 e s devuelvan 
sellados y diligenciados dos ejem
plares, reservándose el tercero 
para justificación en caso nece
sario. - i

El segundo ejemplar será en
viado al Sindicato Nacional de la 
Vid, para que éste lo remita a su 
vez, clasificado por. provincias, a 
la-Fiscalía Superior de Tasas. ’

Artículo 6.° En los casos de 
' marcas de vinos o productos ví

nicos que no estuviesen incluidos 
en las listas de precios del trimes
tre indicado en el artículo 4. o. 
aquellas nuevas que pudiesen 
crearse por los elahoradores, se 
elevarán propuestas d e precios 
por dichos fabricantes al Sindica
to Nacional de la Vid, y éste, una 
vez informadas, las remitirá a la 
Secretaría Técnica del Ministerio 
de Agricultura, que resolverá en 
cada caso, teniendo en cuenta la 
analogía con productos semejan
tes de precios aprobados.

Artículo 7.* Por la Comisaría 
General de Abastecimientos se re
visarán los actuales márgenes o 
beneficios industriales • que se 
aplican en los establecimientos 
ipúblitos: bares, restaurantes, 
Loleles, etc., a los productos ví
nicos en su despacho al público, 
con -objeto de limitarlos a sus 
justas proporciones, para evitar 
un encarecimiento, en la última
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fase, de los productos anterior
mente tasados.

Artículo 8.° Los precios má
ximos de tasa fijados en esta dis
posición entrarán en vigor desde 
la f-echa de aparición de la mis
ma en el “Boletín Oficial del Es
tado", y en ellos se consideran 
incluidos todos los impuestos le
gales autorizados en esta clase de 
bebidas.

Artículo 9?. Quedan subsis- 
lent'es para los alcoholes vínicos 
los precios máximos establecidos 
en el punto primero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
1de agosto de 194G, para sus 
distintas calidades.

Lo qu-e digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. miiichos 
años. . .

Madrid, 5 de diciembre d e 
1946. — Rein.
limo. Sr. Secretario técnico de es

te Ministerio. ■'
(Del “B. O. del E.” núm. 341, 

de fecha 7-12-46).

SECCION CUARTA

Núm. 5.735

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

. Relación de Agencias de Aparatos sur
tidores de gasolina, Expendedurías de 
Tabacos y Administraciones de Loterías, 
correspondientes a la provincia de Za
ragoza, que han de proveerse conforme 
a la Ley de 22 de julio de 1939 y nor
mas complementarias aprobadas por De
creto de 17 de mayo de 1940, las pri
meras entre ex-combatientes, y las Ex
pendedurías de Tabacos y Administra
ciones de Loterías entre viudas y huér
fanas solteras de los fallecidos en el 
frente de batalla, o a consecuencia de 
heridas recibidas en el mismo,- de los 
asesinados bajo la dominación marxista 
por su adhesión a la Causa nacional o 
de los que prestaron al Movimiento re
levantes servicios.

.Agencias de aparatos surtidores de gasolina
Alagón, núm. 2.
Belchite, núm. 56.
Brea de Aragón, núm. 9. .
Calatayud, núm. 11.

• Maella, núm. 15.
Mallén, núm. 24.
Tiermas, núm. 35.
Villanueva de Gallego, núm. 36.
Villarroya de la Sierra, núm. -7. 
Zaragoza, núm. 60.
Zuera, núm. 64,

Expendedurías de Tabacos 
Abanto.
Agón.
Alagón, núm. 1. '

' Alborge.
Alcalá de Moncayo.
Alconchel de Ariza.
Alfamén.
Alfocea.
Alforque.
Ardisa.
Artieda.
Asín.
Bagüés. '
Bardallar.
Barrio del Cascajo.
Biel.
Boquiñeni. '
Bordalba.
Bujaraloz.
Bureta.
Calatayud, núm. 2.
Casetas (estación ferrocarril).
Cervera de la Cañada.
Cerveruela.
Cinco Olivas.
Codos. .
Contamina.
Chodes.
Daroca, núm. 1.
Ejea de los Caballeros
Embid de Ariza.
Embid de la Ribera.
Escó.
Frago (El).
Frasno (El).
Fuencalderas.
Fuentes de Jiloca.
Gallocanta.
Gelsa.
Herrera de los Navarros.
Huérmeda.
Isuerre. ■
Joyosa (La). .
Lacorvilla.
Letux.
Lobera de Onsella.
Longás.
Lorbés. ’
Luesma.
Mainar.

zMalanquilla.
Maleján.
Mallén.
Matracos.
Mezalocha. . .
Mianos.
Miedes. .
Monegrillo.
Monreal de Ariza.
Morata de Jalón.
Mores.
Moyuela.
Nombrevilla.
Novillas. '
Orés.
Oseja. ' _
Pedrosas (Las).
Piedratajada.
Pinseque. ■ -
Pintano.
Pomer. •
Pozuel de Ariza. .
Pradilla de Ebro. ■
Purroy.
Romanes,

Rueda de Jalón. '
Ruesta.
Saviñán.
Salvatiera de Esca.
Samper del Salz.
Sestrica.
Sigüés. •
Sobradiel. •
Sos del Rey Católico. '
Tarazona, núm. 3.
Tauste, núm. 1.
Tierga.
Tortoles.
Torralba de Ribota.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrellas.
Torrijo de la Cañada.
Tosos.
Trasmoz.
Uncastillo.
Úndués de Lerda.
Undués Pintano.
Urrea de Jalón. .
Valdehorna.
Valmadrid.
Vierlas.
Villanueva de Jiloca.
Vilueña (La).
Viver de la Sierra.
Zaida (La).
Zaragoza, núm. 1.

Idem, núm. 2.
Idem, núm. 3.
Idem, núm. 16. .

- Idem, núm. 24.
- Idem (Estación Utrillas).
Zuera, núm. 1.

Jldministraciones de Loterías.
Alhama de Aragón.

' Ariza.
Ateca. .
Borja.
Calatayud.
Caspe. •
Daroca.
Ejea de los Caballeros.
Tarazona. -
Zaragoza, núm. 1.

Idem, núm. 5.
Idem, núm 8.
Idem, núm. 9.
Idem, núm. 11.

Las solicitudes habrán de extenderse 
en los impresos que gratuitamente se fa
cilitarán en la Dirección General de 
Timbre y Monopolios en Madrid, Dele
gaciones de Hacienda y Representacio
nes de «Tabacalera», S. A., en las capi
tales de provincia y en las Administra
ciones subalternas.

Las solicitudes para las vacantes que 
se anuncian se presentarán dentro del 
plazo de veinte días naturales, a partir 
del día 12 del actual, fecha en que se 
publica la convocatoria en eLBoletín Ofi
cial del Estado, en las Delegaciones de Ha
cienda o Alcaldías, pudiendo también re
mitirlas directamente los solicitantes a la 
Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Barquillo, núm. 5, Madrid).

Zaragoza, 14 de diciembre de 1946.— 
El Tesorero dt Hacienda, Agustín 
García, •
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Núm. 5.207

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adop
tados por la Comisión Munici
pal Permanente durante el ter
cer trimestre del año 1946.

(Continuación: Véase B. O. núm. 283)

—Aprobar primera certificación 
de las obras de construcción de 
un edificio escolar en el. barrio de 
Villarrapa, por un importe de pe
setas 12.730,56. -

—Desestimar petición de doña 
Consuelo B'onito Royo de que se 
le conceda pensión como huérfa
na del que fué vigilante del Ce
menterio, Pascual Benito Lahuer- 
ta, por estimar que no le corres
ponde.

—Quedar enterada /le que el 
Jefe Provincial de Sanidad ha 
concedido treinta días de licencia 
al Médico de la Casa de Socorro 
D. Angel García Bersabé.

—Leído el epígrafe del dicta
men en el que se propone la con
cesión de pensión extraordinaria 
a favor de los familiares con de
recho a ella de los Guardias muni
cipal-es Isidro Isaberri López y 
Juan Urgel Caballero, muertos en 
cumplimiento-d-el deber, se apro
baron las propuestas que figu-' 
ran en el dictamen.

—Adquirir cincuenta ejempla-- 
res de la obra que se,edite con el 
discurso pronunciado en el Insti
tuto de Estudios de Administra
ción Local por -el- Arquitecto don 
Regino Borobio, sobre el Plan de 
Ordenación de la ciudad.

—Quedar enterada de la Or
den del Ministerio de Educación 
Nacional de 21 de mayo de 1946 
< reando con carácter definitivo 
dos S-ecoíones de párvulos en el 
Grupo escolar “Gascón y Marín”.

—Adquirir dos ejemplares del 
libro titulado “Homenaje a Goya”.

-^-Aprobar relación/ de factu
ras de la Sección de Goberna
ción, por un importe de 1.000 pe
setas. -
' —Ceder en propiedad los ni
chos que se indican del Cemente
rio Católico de Torrero a los se
ñores siguientes: D. Andrés Alon
so Lej, D. Joaquín Remón Legaz, 
D." María Loscos Barranco, doña 
Isabel Ainoza Gambón, D." Fran
cisca Blanc Más, D.a Luisa Cortés 
López, D. José María Calvo Pérez, 
D.B Pascuala Alcaina Lierta, doña

Rosario Rubio Peña y D.* Teresa 
López Torréns.

. —Dar de baja a partir del pró
ximo año forestal los huertecillos 
próximos al río Huerva de 2 áreas,- 
7 áreas y 30 centiáreas, y 2 áreas 
d-e extensión, a cuyo disfrute re

" nuncian sus actuales concesiona
rios D. Rafael Bondía, D. Cipria
no Escolarlo y D. Dionisio Magén.
A partir de la misma fecha se 
concede a D'. í Mariano Gómez 
Yagüe el disfrute de los mismos 
en las condiciones que rigen ■esta 
clase de concesiones.

—Que -a partir del presente año 
forestal- causen baja en el ca
non correspondiente los terrenos 
próximos, al Huerva de 1 área y 

SO centiáreas; 1 área y -4 centi- 
áreas; 96 centiáreas; > 1 área y 
*0 centiáreas, que venían culti
vando I). J-esús Segura, D. Pas
cual* Gracia, D. Emilio Gon/zález 
y D. Luis Alonso. A partir de la 
misma fecha se concede a don 
Ramón Blasco Aznar el aprove
chamiento de estos mismos terre
nos situados en término de Mi- 
ralbuéno, en las- cqndicioues ge- • 
perales que rigen esta clase de." . 
concesiones.

—Desestimar la petición de
1). Marcelino Gil Martín, adjudi-

tipo E, de la casa núm. 6 de la 
Martínez; de Peón jardinero a 
D. Idelfonso Planas Colas; y de 

Celador de la Policía 'Sanitaria 
de Abastos a D. Rafa-el Mendizá- 
bal de Lapuente.

—Designar al Teniente de Al
calde D. Rudesindo Nasarre. x 
al , Concejal D. Antonio Caudevi- 
Ha para presidir La mesa de la su
basta para adjudicar las obras de 
pax ¡mentación e instalación de 
tubería de agua en el Cementerio 
Católico de Torrero.

—El, señor Alcalde dió cuenta 
de que* por el Gremio*de Hoteles. 
Fondas, Restaurantes y similares 
se ha cumplido lo estimulado en 
el concierto para el pago del im- 
jmeSto de consumos de lujo y 
propuso fues-e retirado este dic
tamen. .

—Conceder permisos para rea
lizar obra-s en: San Juan de la Pe
ña, sin número; Avenida de San 
José, (esquina Puente Virrey) ; 
Camino del Sábado, 82; Puente 
de Tablas, 7; Camino de la Mos- . 
quetera, sin número; Diseminado- 
del barrio de Montañana;. barrio 
de Sonta Isabel, 159; Santa Cruz, 
núm. 9: Miguel Servet, 46; He- 
roísm®, 50 y 52; Iglesia Parre-

quial de San Pablo; Aben-Aire, 
núms.. 8 y 10: Independencia, 21; 
Caballo, 10; Don Jaime I, 2 y 4; 
Rufas, 14 y 16; San Jorge, 25; 

- Generar Franco^ 100; Paseo Te
ruel, 8; Estébanes, 16; Plaza de 
Sas, 3; Avenida Sigh) XX, 20; 
San Vicente de Paúl, 1; Méndez 
Núñez, 3; Avenida de Madrid, 75; 
García Galdeano, 23 duplicado; 
Princesa, 21; Cgsta Alvarez, 55; 
y Don Jaime I, 28.

—Autoñzar ¡fura construir edi
ficio: a D. Timoteo Ferreruela 
Sancho, en diseminado del Cami
no de Cogullada; a 1). Mariano 

. Geíla Taracena, en prolongación 
calle de las Escuelas, v a D. Mar- 

• celo Carqué Ani-osa, en Alar del 
Rey, 11.

—Autorizar a. los “Tranvías de 
Zaragoza” para levantar el pavi
mento en la Avenida de Madrid, 
a fin de colocar un cable subte- 
náneo para la subestación trans
formadora de energía eléctrica 
qu-e ha de instalar en el núm. 80 
tie dicha vía. . .

■ Aprobar el proyecto ■ redacta
do por la Dirección de Ingeniería 
municipal, para pavimentación de 
la calle' de Lourdes, cuyo presu
puesto importa 92.805,50 pesó
las.

Devolver a D. Leocadio Mar
tin Ortiz la cantidad d-c pesetas 
5.500,26 que por concepto de 
consumo de agua para la cons
trucción de una casa en Calvo 
Soleto, abonó, debido "a que ante
riormente solicitó la colocación 
de contador para este suministro, 
que. se vayan presentando a fin 
de que esta última vigile el cum
plimiento d-e las obligaciones im
puestas. " . .

Sfisión del día 17 de julio
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Se acordó:
Declarar válido el acto de la su

basta celebrada para contratar las 
obras de abastecimiento-de aguas, 
del tramo comprendido entre la 
calle de Bretón a. la del Ferroca- 
jril y de ésta a Cortes de Aragón, 
elevando a definitiva la adjudica
ción provisional que se hizo a don 
Luis Argente Llanas en la canti
dad de 189.595 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones. "

—Aprobar relación de factu
ras de la Comisión de Compras 
por un importe de 90.628,99 pe- ' 
setas. - " .

—Conceder permíroi para rea-
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lizar obras en: Escultor Ramírez, 
núm. 8: Santa Teresa,. 9; Barrio 
Verde,’ lo- Haiin ir. v, ’ • 1Mua, J5 (Zaragoza
nuil). 14- Calva QQ. n v • Cnsf, ¿ ’ 83; Dehci;lS, 7G;
a 7' ■ AI™'ez’ MU Agustina dé 
d „ 'i"1' •' a ' sin iiúmci-o;
7ín; ase dne-Calasanz, sin núm3. 
ro- Coso. 91, y Calvo Sotelo, 87

Autorizar para construir ed¿r 
h 10: a P. .losé María Mónserrai 
en Lapuynde, 17; a - D. Gregorié

Morales, en San Jorí, 
a i'' Lorenzo Monfortc 

Mallas Perez, en parcela.' áa 
’n" I/' ti J'')Sé Tobeñas Tercero. 
“> '-alte Nueva del barrio de Mon- 
2a barba: n. Ensebio Marín Ko- 
I en '^seminado del mismo 
• mu ,; a D Hermenegildo López 

™ne de Nuestra Señora 
■la la Cabeza: a O. Pedro Bennd 
M' desi enA Ayabal- 260, y a don 
Modesto Andrés Pascual, en 
Lourdes, sin número.

permiso: a D. Luis 
Ma.be mba„. obras de ampliación 
en Hmseñores, 3; a D. Carmelo

. anz, para lo misma, en San 
23; a R Benito Naval- 

P-dru Torrente, reforma ático en 
e 34; a D. Angel Aznar
‘an. ho. reforma de distribución 
en el edificio de los RR. PP. e s _ • 
' olapius^ a D. Agustín Frutos Fer- 
nanc ez, reforma y ampliación .en 
c-ahleo, sm número; a D. Angel 
) D." Concepción Arroyo Valero 
de Remallé, reformar la planta 
baja y aumento dé plantas- en la 
casa púm. 45 de General Mola; a 
D. Enrique Fayanás Oliver, refor
ma ampliación en Cervantes, 10;' 
a D Benedicto Aliad Lahuerta* 
amplrir obra en Bolivia, G9.; a 
D. Julio Ortega Qorella, eleva? dos 
plantas en Padre Polanco, 6; v a 
‘•Fom-ento de Obras y Construc- 
í'iones". S. A., para realizar pro- 
y^cbo adicional de estación de cá- 
niaras zim otérmicas para el tra- 

■ 1 amiento de basuras en carretera 
de Castellón.

—Aprobar los siguientes pro
yectos, redactados por la Direc
ción de Ingeniería municipal; el 
de pavimentación de la calle de 
Aljafería; calle de la Industria; 
plaza de San Pedro Nolasco. v 
San Vicente de Paúl y el de la ca
lle de Uncela.

—Aprobar relación de facturas 
de la SeQCión de Fomento, que, 
suma un total dé‘21.088,68 pías.

—Habilitar la cantidad de pese
tas 85.117,50 para pago al perso
nal eventual de Jardinería de las 
semanas que restan hasta final 
•ie afio. cen éargo a la partida que

"Para obras en el» Parque” figu
ra en el presupuesto extraordina- 

m .minado con el superávit, del 
ejercicio de 1945.
, ,¿7T rlíen<U •'el acla Ievantada 
em M Inspección de Arbitrios a 
e aun i,t,Zu Zabalza- referen- 

SOlar de su Propiedad si
tuado en García-Arista, 307 de 
sos timando, en consecuencia lá 

' 1 'amacion de dicho señor. ’
. — Autunzar a D. José Morales 

■^'•< (,5 para instalar un puesto na" 
¡- 1-' venta de meL.nes en un so- 
Paúf% ^lle 'e San Vicen,e de 
‘elUl, ., y 5,
D TnVpSr laS..Gu®tas ijadas a 
rite 4 PVilenas P°r con- lubuciun especial de la finca Zi- 

-'y'-za 60 ya qúe satisfizo su im- 
P-'te tutalm-ente.

7;broC^r a la anulación' de 
•a Lcha admmistrativa de la finca 
num. 4 de la calle del Con.midan- 
e Rodríguez de Córdoba, exis 

o'ras en sustitución a nona- 
nn.-í* dt^r°PÍelari<;5 d91 in"

e) yfr=ciMMto 
. ' §lab-ldos sobre las Ruinas de 

I1*0 haCe 19 S°cieda I. 
Atlántica Do bul de Portugal” 

que no se trata más que de gra
bados sueltos. 5

Que por la Comisión d'e Com
pras se adquiera el mobiliario que 
-e indica en la relación formula
' a per la Madre Superiora de h 
(-asa de Amparo, con destino a la 
inslalarion de una Institución de, 
'■jas de la Caridad de San Vicen- 

1 ,k' 1 uul, que se encargarán de 
los servicios de la Casa de Socan o.

—Quedar enterada de que el 
Jete provincial de Sanidad ha can- 
-edido cuarenta y cinco días de 
licencia al Médico de Asistencia 

ublica de Montemolín-Cartu i a 
D. José Fraile*Cabodevilla.

—Conceder a D.- Vict¿riann 
Raquero -Berberán y D.* Terencia 
Nuez Raquero, madre y hermana 
respectivamente del Capellán de 
la Casa de Amparo D. Félix Nuez 
Raquero, un socorro equivalente 
a siete mensualidades del haber 
que disfrutaba el causante.

—-Prorrogar por un mes la li- 
, cencía que por enfermedad tiene 

erme/edida el Guardia municipal 
Dionisio Eí(q Longarón.'

—Que con cargo a la consig
nación de imprevistos se satisfa
ga el alquiler que importa -el" lo
cal que según manifiesta la Alcal
día de Casetas puede adquirirse 
por 4-»Ü0 petetai para instalar 

una estafeta de Correos en dicho 
bM*rio.
, T-;9uedar enterada del escrito 

uel rribunal de oposiciones res
tringidas para Maestras en el que 
expresa su gratitud a la Corpora
ción por las. facilidades dadas pa
ra la realización de estos ejer
cicios. J

—Atender a la Colonia Arago- 
, uesa de Castellón, prestándole el 

apoyo económico de este Ayunta
miento para sufragar ?os gastos 
que se le origina con la construc
ción de un altar que dedican a 
nuestra patrona la Virgen del Pi
lar, obsequiándoles con la imagen 
que se venere en dicho altar. '

Aprobar el proyecto de re- 
iorina del grupo escolar “Rosa A'r- 
jo , sito en la calle da San Anto
nio, y anunciar la subasta opor
tuna. " '

, —Dar la conformidad a los ser- ' 
\ icios prestados por el Cuerpo de 
h Guardia Municipal durante el 
pasado mes de junio.

—Quedar enterada de haber 
quedado desiertas las dos subas
tas celebradas para adjudicar las 
obras dé construcción de almacén 
\ eyacuatoriqs en el Cementerio 
Católico de Torrero. Estas obras 
se realizarán por administración.

—Quedar enterada de haber re
sultado desierto el tercer concur
so celebrado para contratar las 
obras complementarias para ins
talación de cámaras frigoríficas 
del Mercado de la pla®a de Lanu- 
za, y llevarlas a cabo por adminie- 
1 ración.

—Ceder ;en propiedad los ni
chos que se indican del Cemen
terio Católico de Torrero a los 
señores siguientes: a D. Agustín 
Carnicer VargasM , a D. Agustín 
Roche Torres; a D.e Petra Gil 
Escuer; a D.» María Saganta Gil; 
a D. Carlos Cucalón Ibáñez, y a 
D.* Máxima Ignacfa Herrero’ Or
tega.

Adjudicar provisionalmente 
; a s siguientes viviendas de la 
manzana 1 'i de la zona de En
sanche de Miralbueno: el piso 
entresuelo izquierda, tipo C, de la 
casa núm. 1, a D. Fernando Ro- 
drfguez del Val; el piso principal 
derecha, tipo C, de la casa núm. 2, 
a D. Francisco Martes Lisón; el 
piso primero izquierda, tipo C, de 
la rasa núm. 12, a D? Piar La- 
fuente Giménez; el piso tercero 
izquierda, tip.o C, de la casa nú
mero 12, a R Ceferino Roba* Pe- 
11»; el piso prieeipai izqtúsrd*., ti-
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po C, de la casa núm. 4, a D. Blas 
Navarro Cargo. _ f

—Desestimar la petición de 
D. Luis Cortés Gonzalvo. concesio
nario de Ips cajones 8 y 10 del 
Mercado de la plaza de Lanuza, 
dedicados a la venta de carne, dé 
que se le permita vender en los 
mismos menuceles por carecer de 
espacio.

—Ceder a D. Liberato^ Labarta 
l bieto el terreno señalado con el 
núm. 20 deLjDement'erio Católico 
de Torrero para construir en él 
una capilla, en las condiciones 
que se indican.

— Conceder permiso a D. José 
Ara Béseos y -demás propietarios 
de pequeñas capillas del Cemen
terio Católieo de Torrero, para 
construir una acera de dos metros 
de saliente, frente a aquéllas, 
siendo de cuenta de los interesa
dos el costo de las obras y suje
tándose además al cumplimiento 
de las condiciones que se indican 
en el dictamen.

—Ceder gratuitamente y por el 
. plazo de un mes a la Comisión de 
Festejos del barrio de San Lo- 

'■pu z o el solar hnms. 22 al 26 de 
la calle de San Vicente de Paiíl, 
para celebrar unas verbenas.

—Autorizar a D.‘ Encarnación 
Galuchino para traspasar a doña 
Isabel Palomar Estaún él nicho 
de su propiedad núni. 92, 4? fila, 
manzana 3, del Cementerio Cató
lico de Torrero, en las condicio
nes que se indican.

Aprobar cuarta certificación 
de obras de la nueva Casa Con
sistorial por un importe de pese
tas 49,075,34.

—Adquirir de D. Alberto Ferrer 
Vial ifn campo de su propiedad de 
una hectárea, 68 áreas y 60 centi- 
áreas para destinarlo a repobla
ción forestal, el que se halla si
tuado en el monte de Torrero, 
partida llamada “Miraflores Vie
jo”, en las qondiciones que rigen 
esta clase de adquisiciones. .

—Autorizar a D. Jesús Ui'zain- 
qui Gard-esa, beneficia.rio del 
piso quinjo derecha de la. casa 
núm. 8 de la calle Baltasar Gra- 
cián, para transferir sus derechos 
y obligaciones a favor de D. Si 
món Ayerbe Cuello. *

—Admitir a D. Vicente Sos 
Mallada el pagó de la totalidad 
dél valor en que le fué concedido 
e-1 solar núm. 9, manzana 16 de 
la zona de Ensanche de Miral- 
bueno, que importan pesetas 
54.040,10.

—Autorizar a D. Emilio ¡gfe-

siag Delgado para ampliar, en 
número de seis, la instalación de 
los columpios infantiles que tie
ne instalados en el Parque del 
General Primo de Rivera, entre 
la piscina infantil y la estatua del 
Dr. Cerrada, en las- condiciones 
que s-e detallan en el dictamen.

—Conceder permis-j a D. Ra
món Sánchez Belsué para ocupar 
el terreno preciso para instalar 
un puesto de alquiler de bicicle
tas en el Cabezo, de Buenavista, 
en el lugar que por la Dirección" 
de Montes y Parques y Guardia 
Municipal, conjuntamente, con
sideren conteniente.

—Repon-er el acuerdo de 31 de 
mayo, último-por el que se dene
gó a D/ Pilar Benedí Calvo su 
petición de que se le autorizase 
para dedicar el puesto núm. 109 
del Mercado de la Plaza de Lanu
za. a la venta de olivas, huevos, y 
encurtidos y autorizar a ello pro- • 
visionalmente.

—Contestar al Jefe del Sindi- 
calo Provincial de Pesca, que la 
distribución de los puestos del 
Mercado de Pescadores entre los 
industriales mayoristas, en la 
planta, alta y baja, se ha llevado 
a cabo, dentro de las normas más 
adecuadas y justas. .

'—Aprobar la sustituc ón del 
hormigón armado en la cimen
tación dp los-muros del refugio 
de la nueva Casa Consistorial por 
hormigón en masa y en Las con
diciones que s-e indican en el dic
tamen.

—Se dió cuela de un ofu^a del 
Secretario accidental que sucribc, 
en el que en nombre y represen
tación de Jos empleados y obre
ros municipales testimonia su 
gratitud por la paga extraordina
ria que con motivo de la co mie- 
moración del 18 de julio les ha 
sido concedida por la Corporación. 
. —Él señor Alcalde dió cuer.ia 
de que esta mañana ha retihido 
i-i - .sita de las viudas de lós -i -s 
Guardias municipales asesinados 
cuando cumplían con su debí r. 

que le han expresado su agri !e- *- 
cimiento a la Corporación por 
cuanto'se ha heqho -en su ayuda 
Co'n este motivo el señor Alcalde 
se refirió a la magnífica actuac:ó.; 
del Cuerpo de la Guardia Muni
cipal, ya que en el reciente in- 
terto de atraco com-etido a una 
relojería de la calle de Manii’os- 
Iación, al Guardia municipal que 
estaba de servicio en aquel s.ic- 
Lor acudió Jnmediatamente y de

tuvo al atracador cuando el d leñ-i 
del establecimiento luchaba con 
el. Propuso el señor Alcalde cons- 
k en acta y se comunique »i s'1 • 
i or Jefe del Cuerpo la satisfar.- 
ciór que ésto produce y .así sii 
acordó.

{Continuará)

Núm. 5.740 •
Delegación Provincial 
de Abastecimientos " 

y Transportes . 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Reloción de precios de los artículos ra
cionados sujetos a tasa" vic/ent^s 

esta fecha
Aceite, 5*60 pesetas litro.
Azúcar, 5 pesetas kilogramo •
Atroz corriente, 2‘80 pesetas kilo

gramo.
Arroz especial, 4*50 pesetas kilo

gramo. ■ . .
Café, 35 pesetas kilogramo, 
labón, 4 pesetas kilogramo.
Leéhe condensada, 4 pesetas bote. 
Leche condensada, 7*70 pesetas bo

tella.
Sopa, 5 pesetas kilogramo.
Patatas, 1*25 pesetas kilogramo.
Estos precios se entienden de venta al 

público, incluidos todos los impuestos. 
Zaragoza, 14 de diciemb'e de 1946. 

El Gobernador civil, Presidente de. la 
lunfa Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.

Núm. 5.734
Delegación de Industria 

xle lá Provincia 
de Zaragoza

Con esta fecha y de acuerdo con ins
trucciones recibidas de la Dirección Ge
neral de Industria, esta Jefatura ha re
suelto autorizar á «Electra Turiaso», So
ciedad Anónima, la implantación de la 
siguiente

Tarifa de energía r-Áctipa
«Electra Turiaso», S. A., podrá exigir 

a sus abonados industriales cuando tenga 
un factor de potencia medio inferior 
a 0'85 la instalación de un contador de 
energía reactiva, o bien la de do*s maxí- 
metros, uno activo y otrq reactivo, para 
deducir mediante la formula:

yw^+w;

el valor del factor de potencia medio 
correspondiente al período de cada fac
turación, siendo: .
Wa = lectura del contador de energía ac

tiva o del inaxímetro activo
= lectura del contador de energía 

reactiva o del maxímetro reactivo
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0‘85 
' V i 
0‘75 
0'70 
0‘65 
0'60 
0'55 
0'50 
0'45 
0'40

• De acuerdo con los valores obtenidos 
para el mencionado factor de potencia, 
el importe de la facturación normal 
(energía activa) irá afectado por un coe
ficiente de corrección con arreglo a la si
guiente escala:

COSe . ?

1 
1'06- ' 
1'13 
1'21 
1'30 
1'40 ' 
1'52 
1'66 
1*82 
2 ;

Para valores del coseno intermedios, 
se podrán realizar las interpolaciones 
correspondientes.

Los abonados que utilicen sistemas 
que originen un factor de potencia infe
rior a la unidad, vienen obligados, a pe
tición de la Empresa suministradora, a 
instalar contadores de energía reactiva 
para determinar mediante la fórmula:

W - Vw« + Wr .

la energía apárente consumida, que se 
facturará al precio de la energía activa 
contratada. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1946. - 
El Ingeniero-Jefe,' C. J. Pueyo. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitoras
’iajo aVeT'ihlmtcnto de ser declarados re 

beides y de Incurrir en las demds *es 
ponsabiUdad.es legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación 
te expresan, en el plazo que se les fija 
a contar dejide el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las iutonidades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, roptura y conducción de aquó 
¡los, -poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
Hridos 512 y 38R de la Ley de Enjul 
ciamiento Criminal y. Gfi4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. •

Núm. 5.703
GOIRI REVILLA (Enrique), de 39 

añes de edad, casado, pu'idnr, hijo de 
Tomás y Sofera, natural de Bilbao, que 
tuvo su domici io en Zaragoza (Veróni
ca, 31, entresuelo) y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado municipal núm. 2 de Zarago
za, al objeto de constituirse en prisión 
y cumplir la pena de diez días de arres

to que le han sido impuestos en juicio 
de f Itas seguido contra el mismo bajo 
el núm. 299 de 1945, sobre hurto.

* * ♦

MINGUEZ SALUEÑA (Emilio), de 16 
años de edad, natural de Lécera (Zara
goza), hijo de Antonio v Candelaria, 
domiciliado en Zaragoza (camino de 
las Fuentes, núm 8), cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, comparece
rá dentro del término de diez dhs ante 
el Juzgado municipal núm. 2 de Zarago
za, al objeto de constituirse en prisión 
y cumplir la pena.de cinco días de arres
to que le han sido impuestos en juicio 
de faltas seguido contra el mismo bajo 
el número 73 de 1943. , .

PARRA ESCUDERO (Andrés), de 17 
años de edad, soltero, hijo de Andrés y 
Solera, natural de Madrid, que tuvo su 
domicilio en Zaragoza (calle de Barrao, 
núm. 14) y cuyo actual domicilio y pa 
radero se ignora, comparecerá dentro 
deldérmíno de diez días ante el juzgado 
municipal número 2 de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión para 
cumplir la pena de diez dias de arresto 
que e han sido impuesh s en juicio de 
faltas seguido contra el mismo bajo e1 
número 304 de 1945, sobre hurto.

SANCHEZ GIMENEZ (Antonio), de 
18 años de edad, soltero, hijo de Miguel 
y María, natural de Zaragoza, que tuvo 
su domicilio en la misma (Ramón y 
Cajal, 27, principal izqda.), y de oficio 
a-bañil, comparecerá dentro del término 
de diez días ame el Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y cumplir 1.a pena 
de cinco días de arresto que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas seguido 
contra el mismo bajo el número 243 
de 1945, sobre hurto.

# • *

RODRIGUEZ PABLOS (Manuel), de 
24 años de edad, soltero, empleado, 
que tuvo su domicilio en Zaragoza (ca'lé 
de! Beato José PignatelH, núm. 27) y 
cuyo actual domici io y paradero se ig
nora, comparecerá dentro del término 
de diez dias ánte el Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y cumplir la pena 
de cinco días de arresto que le ha sido 
impuesta en juicio verbal de faltas se
guido contrae! mismo bajo el núm. 119 
de 1946, sobre hurto.

* * *
MARCO SAMPSR (Luisa), de’ 30 

años de edad, casada, sin pr< fesión es
pecial, hija de Manuel y Luisa, natural 
de E che (Alicante), que tuvo su domi
cilio en Zaragoza (calle de Gil Morla- 
nes, núm. 10, 1.°)', cuyo actual domi- 
ci io y paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término dé diez dias ante el 
Juzgado municipal número 2 de Zara
goza, al objeto de constitu.rse en prisión 

y cumplir la penade dos días de arresto 
quele ha sido impuesta en juicio de faltas 
seguido contra la misma bajó el nú
mero 240 de 1945, sobre malos tratos.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 5.763
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zaragoza, 
en juicio de desahucio instado por don 
Serapio Quintín Machólas, representado 
pófel Procurador Sr. Rey, contra don 
Ramón Trasobaies Becerril y cinco her
manos más, como hijos de la fallecida 
D.a Cesátea Trasobares Becerri1,.sobre 
expiración de arrriendó, ha acordado 
por providencia, señalar para el acto de 
juicio verbal el día 26 del actual, a las 
diez de su mañana, ante la sala-audien
cia de este Juzgado y asimismo citar a 
D. Cayo, D. Pedro. D. Félix y D. Ma
nuel Trasobares Becerril, hijos de refe
rida causante, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día y hora se
ñalado concurran al juicio verbal con
vocado, con apercibimiento que de no 
concurrir el día y hora señalados, segui
rán los autos en curso y les parará el 
perjuicio a qué haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita
ción a expresados demandados, pongo 
la presente en Zaragoza a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuaienta 
y seis. —El Secretario ju licial, Francis
co Soler.- ,

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.765

. «La Montañanesa»
Sociedad Anónima

Interesando a esta Sociedad hacer 
efectivo el total del valor nominal de 
las acciones de la Emisión de 1946, este 
Consejo de Administra .ión ha acorda
do solicitar de los señores accionistas 
tenedores de las mismas un dividendo 
pasivo del 45 por 100 de dicho valor, 
que quedará con él totalmente desem
bolsa lo, y qué deberá ser h cho efec
tivo en las oficinas del domicilio social 
(Calle de Costa, número 7, entresuelo 
derecha) desde el día 18 al 30 del co
rriente mes de diciembre de 1946, am
bos inclusive, de las nueve a las trece 
horas, y de las dieciséis a las die
cinueve.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1946. 
EÍConsvjo de Administración.
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